
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 6 de abril de 2006 sobre
notificación de la resolución del recurso de
suplicación 37/2006.

En las actuaciones número 37/06 a las que se refiere el enca-
bezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal
Superior de Justicia, dimanante de los autos número 204/05
Recurso Suplicación 37/2006 del 1 de Cáceres promovidos por
D. José Román Regadera Presumido contra el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Mutua Intercomarcal, Tesorería General
de la Seguridad Social y Peña Deportiva Molianense, S.L., sobre
accidente, con fecha 6 de abril de 2006, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

“FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por D. José Román Regadera Presumido, contra la
sentencia de fecha 6-9-05, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2
de Cáceres en sus autos número 204/2005, seguidos a instancia del
mismo recurrente, frente a la Mutua Intercomarcal, representada por
el Sr. Letrado D. Gonzalo Márquez Pérez, la Peña Deportiva Molinen-
se, S.L, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre accidente, y, en consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.
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Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que
estime procedente.

Mérida, a 10 de abril de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

Mellado, Presidente de la Mancomunidad “Zona Centro”, provin-
cia de Badajoz, que retrotrae el expediente hasta el momento
de la valoración y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 225/2005, de 27 de septiembre, por el que se regulan
las bases para la concesión de subvenciones para la contrata-
ción de dinamizadores deportivos en las mancomunidades de
municipios de Extremadura, y a la vista de la propuesta que

presenta la Comisión de Selección y Seguimiento a la que se
refiere el artículo noveno del mencionado Decreto,

R E S U E L V O :

Artículo Único: Conceder a la Mancomunidad “Zona Centro” la
subvención para la contratación de los dinamizadores deportivos
que se especifican a continuación:
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Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de
la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escri-
to presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrro-
gable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los esta-
blecido, más en concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la
citada Ley 1995. Asimismo se hace expresa advertencia a todo
posible recurrente en casación para unificación de esta senten-
cia que no goce de la condición de trabajador o de causaha-
biente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la Seguri-
dad Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por
lo que respecta a los dos últimos preceptos dichos (227 y
228), que el depósito de las 300 euros deberá ser efectuado
ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006 sucursal
de la calle Barquillo n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la condena eventual-
mente impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala de lo Social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber
efectuado la indicada consignación en “Código de cuenta del
Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres, Código Entidad:
0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Credito,
S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Av. España, 27, C.P. 10001
Cáceres” Bajo la clave 66 y cuenta expediente del rollo de refe-
rencia pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en
metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el
correspondiente aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsabilidad solidaria de
la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que
deberá ser ratificado por persona con poder bastante para ello
de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesi-
vo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se
trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a, en
ignorado paradero, se expide el presente edicto en Cáceres, a seis
de abril de dos mil seis.

La Secretario Judicial,
ANA MARÍA DE PEDRO BALLESTEROS

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 28 de febrero de 2006 sobre
expediente de declaración de fallecimiento
76/2006.

Doña Elena Sánchez Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número uno de Plasencia y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núm. 76/2006 se sigue
a instancia de Don Fernando Muñoz Méndez, mayor de edad, veci-
no de Plasencia, calle Vicente Barrantes núm. 1-3.º-B, con D.N.I.
núm. 37.367.448-S, expediente para la declaración de fallecimiento
de Don Manuel Muñoz Méndez, con D.N.I. núm. 46.592.199-H,
nacido en Barcelona el día 6 de septiembre de 1966, hijo de
Fernando Muñoz Sánchez y de Teresa Méndez Gregori, quien se
ausentó de su último domicilio en Plasencia (Cáceres), no tenién-
dose de él noticias desde finales de 1995 en que estuvo refugia-
do en un alberque regentado por monjas en Toledo, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del Juzgado y
ser oídos.

Dado en Plasencia, a veintiocho de febrero de dos mil seis.

La Secretaria Judicial




